
IIIIIUU.'" 11111 ._~_L.L__JIJIL ]1'W'••••'III.JI_ IJ 11 II! IIIIIJ

Miércoles 22 junio 198819590

15581

BOE núm. 149

ORDES de 1 de jWllO d" 1985 por la que se re''OCa ayuda
al eslUdio a donu Jlan'a Elma Barrero Jlénde:.

de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisiól) por esta Entidad al fesoro Pliblico, haciéndose sa~r

por último que, en el caso de no hacerlo aSI, le sera eXIgida la devoluClon
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación v Cienci"" la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el'título VJII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar comnetentes Dara exigir cualesquiera

.otras ~sponsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la via administrativa, podrá la
interesada interponer. recurso de rCDosición. previo al contencioso
administrativo. ante este Ministeno (SubdIreCCIón de Recursos, calle
Argumosa, 43. 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comumcac¡ón de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y·traslados.
Madrid, I de junto de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

.:' Visto el exced:ent~· Instruido por la ~~¡bdlrecc¡ón Gem.'fü.: de B~cas
v _Asudas al Fs!'~:1k' ? ':1'..:ora \,1J.ri:l E~'''''''' B:l;;?";t) "-1én:':('~" ~<:,t_~ld7a:;te de
Formación Pro'~~sional J en Asturios, .:,,'on domidlio en calle Ferreira. de
Ibias (AstunJsj y "":.m docum(,'nto nacional de id¡:ntidad mime
ro 9.409183. y

Resu!t:H!,io qu~' :2':':'~a \tar:~l ~l'"'r~a BJ:":':'~;'- \1éndc',":, ~!)licit~~ :: .~·h~u\-o

una avuda ni i.:'stt!diO ~Jaril realizar segunde de FormJcion ProtesíonJ.J 1,
rama' Adrnini<;;r:ltiv?_ en ,::,1 Cl:'ntr:~ 1~,4..'\ft+Q' \1t"¡v~ndC'l) de rbi~~
(Asturias), parn el cur~-' 198b·¡P pn:" \In~ ':L1flTh ele 26 000 peset::!.s, en
concepto d~ dist,~ncia de 10 a .30 kilómetros; , '

Resultando 4]J~. postenorm('~t~ a l? COrlce,,¡ón y.pago de la G}'uda.
la Dirección Prclv111c'al del \Í!mslcrw de Edtlcac¡ón y CienCIa en
Asturias comprobó Que la estudiante disfruta de :esidencia y transporte
con cargo a io<: fondos Jc! Minlsten(": de Educ~~ión y.Ciencia, por 10 que
no le corr{'sr:J~.'i.~· l~ ;y;~jJ p:)r r~7"- .J,: '" ~'':;:~~:;('::::.

Resultan\~o ('1:~ ':0li fcch~1 ,~_-k P1~~~O cJ"'- lQ~'7, b cilad:; Dir '."'::d6n
Provincial. le requirió la devolución d,' la ayuda. 26.000 pesetas,
indebidame-nv p'~rcihidas. Sin ql:C la ::'":fE':-.'s;;"da hic::r:J e-fectiyo el
reintegro, ~"{)r ;,) cr: ..' .T"::r.-:it..: d ·:x [it.:dit':: '.\.' J 1J. Di¡;,,\;ion G~n2:al d~

Promoción E;_~;.'~~~Hi"':I'
Resultano0 ':"l.'~. ;'1'; ,:-ilu '~'J;l f;?':~"~ ¡.;: ,. i 1 .~" ~~::"r("- ~e lq8~ sr:

procede a !a ar;;::¡tura de: e.'í.~~:-:J¡entt·(!c' T'l{"si::'¡-~' re':()cJ.c~(:Jr d<: t1 ayuda
al estud.io CC": '::~~bt.: v ,<.~ e~uitn .:;- ,;"zpn,:;!c;'"r de:' b;; l":':'.1';J.<; dd r'="'ll~mo

i1%:~f::~~;~',~~;:.0~7~::i~i·'::~r;t~ri',,~,: 'l ;.~ 'e,': i~c: >l."?~'~:id~;~~[i~~
de! f~j, hi¡-'i;"',';¡:'! H~'"¡ ü¡;": 1:'~;',:I:";" J.'.:U·""· ;'l c-:: e:' ;::,;-,,:
máximo JI?' (¡·,:ir.::e rl;B"O,

VtS¡0~ ¡i! l.ey J¡;: F"bceCi:r¡¡~f!ro -\;.~~;: ~~·r::tt~'··( ,;1 Ro:-~l D~.:-:retc

2198/1983. ":-2' 28 (h:jl.l;c ¡·l6i.';C¡-";-. '-':icl.:: .¡:; ;::->;¡a¿c-.> ~': 2: ti ..:· íi;(,~Tj)

regulador dC'! s¡stt:ma de Pt"':':iS~' \:,:.uo;; J.y ~J2S .11 ":':;ludi:: y jas Jispúsic¡c
nes aplicablc5 a ia con\foc<l~oria ce ne(:...::·, ~~ él\ J..:1;1~ ~i; .?stu":,c para el
curso 19M6·87; Orden dt 16 di' fr.0írTl~ de i.,';'5 1.(B'1:L!;;' Ofidal del
Estado)) d~ 15 'ir :TInrzor' :~!j0¿-i1 J:: é. r:.:c ::'~:1:';', >: i ;.~~ ,'Bolet:J. Cr'kiai
del Estado.;. (k~ lr.',: C.-j:::'n d~ .;1 ..:.: ,~~.i'.; :.;~ ,j,_,5 :(.0; >~~:',: ClTi:b: dd

~;t~j~:\ ,~.~:d{;¡',~,:~3~~~?~~t;L'(~~.. ':i;~ :.: -- r;, .:.r, 2 ?>; :='~1C:~~:
E~tr1(h})1 de.l : ::/,~; (:!"~.~':' d~ 'G :\,; .( :~,,, ,.'!:;~ dt'!
Estado) de! 1S-': '

aUdT~;;~i~~~~a~~J~ect~'~l:~~~r~-~ ~i~~?tj~ ¡¡~'~~l~~~~~_~iJ~jc~~"':;¡ ¡j~<:'su' ;~~~-¡;
Consider.l.!:Jo qUlt d expc,;i¿:u;? ¡.~S~i"~~,.j,: 2 da:':.a !v1a:ia Elena

Barrero ~U:ndtz. reune las conclicioIles re4uis~tos c-stablecidos en la
disposición décima. una de la Orden de 2ó de febrero de .1985. antes
citada. que dice: «Las adjudicaCiOnes de bocas y ayudas. al esmdi6 se
baya o no abonado su Importe. _podrán ser revocadas en caso de
descubrirse que ... existe Íncompal1biliaad con otros beneticios de esta
clase procedentes de otras personas liSlcas o jurídicas».

Este Minis:erio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña María Elena Barrero M¡!ndez, la ayuda al
estudío concedida para el curso 1986·87 y, en consecuencia, impolOer a
la interesada y subsidiariamente, al cabeza de la unidad fl!.qtiliar, don
Dositeo Barrero Díaz, la obligación de devolver la cantidad percibida de
26.000 pesetas.
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Cuarto.-Poner la presente Orden en conOCImIento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las· que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso·
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012-Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, I de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Ana Mana Lanza Fernández.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Ana María Lanza Fernández, estudiante de
Formación Profesional 11 en Oviedo (Asturias), con domicilio en calle
Reiriz, 9, de Tapia de Casariego (Asturias), y con documento nacional
de identidad número· 45.428.991, y

Resultando que doña Ana María Lanza Fernández solicitó y obtuvo
ayuda al estudio para realizar primero de Formación Profesional 11,
rama Administrativo, en el Instnuto Politécnico de Oviedo (Asturias),
durante' el curso 1986-87, por un importe de 35.000 pesetas;

Resultando que, posteriormente a la concesión y pago de la beca. la
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Asturias
comprueba que la estudiante solamente se habia matriculado de algunas
asignaturas en el curso inmediato anterior, por lo que no podía ser
beneficiaria de la beca;

Resultando que, con fecha 3 de junio de 1987, la citada Dirección
Provincial le requirió la devolución de la ayuda al estudio indebida
mente percibida, sin que la interesada procediese a su reintegro;

Resultando que, por ellO, la Dirección Provincial del Mmísterio de
Educación y Ciencia en Asturias remite a la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio el expediente. por lo que con fecha 17 de
diciembre de 1987 se procede a la apertura de expediente de posible
revocación de la ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición
de las causas del mismo, respectivamente. comunicándoselo a la
interesada y asu padre a fin de que, de acuerdo con el anículo 91 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), hiciesen uso del trámIte de VIsta
y audiencia en el plazo máximo de quince días;

Vistos la uy de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de .gosto).
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las'
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudw
para el curso 1986-87: Orden de 26 de fehrero de 1985 ('<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de marzo): Orden de 6 de marzo de 1985 í,,30lelín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1965 í«Boietín
Oficial del Estado» de 15 de junio); 0,,1'."'" de 13 de ab,', de !'11:6
(<<Boletín OJkial del Estado» del 29 y 30); Orden de 5 de j un:') de 1986
(<<Boletín Olicinl del Estado». del 12). y Oraen de 18 ce !un.o ce 1981,
(<<Boletin Olkial del Estado» del 28);

Considerando que dentro del plazo '"ncedido para la ,·~ta y
audiencia no se recibe alegación alguna de la Interesada n;' de su padre:

ConsideTando que el expediente instruido a doña Ana r..~aríaLanza
Fernándt:'z reune las condiciones y requisl1osestablecidos en ia d!sposi~

ción décima <le la Orden de 26 de febrero de 1985. que estab!N'e el
procedimic-:: ...) pt1;ra la instrucción de 10., expedientes de re·,·~'c.:cj6n y
duodéds~., 1, de la Orden de 23 de ab~'ii ~e 19~6, qE~ d;t;c; «Ln~

aIum::t·.~ ce I;.~,tudios de ni';!'! medio ci?btdn rn.:atric;;'dT<:t' ~f'r t'c.~(·s

cmnb1~"c,:-¡~ ... Para obten~r -~l beEej'il~~{') d¿ t)eC3 serñ r'T-:risc tener
aprooc.co :.:.'mpletamente el curso arterial'. Será ntXeS~r~0 tamblcn
f1..aber cursa.:10 completo et curso anterior ~n el año ~.;;ndém!::c que
p<e<:ed3 a aquel para el que se solici:a ja !)Pea. habiendo aprobado la
totalidad de las asignaturas de que conste dieh,) curso amenor emre las
convoc:ltorias de junio y septiembre»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene confendas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Ana Maria Lanza Femández la ayuda al
estudío concedida para el curso 1986·87 \'. en consecuencia, imponer a

. la interesada y, subsidiariamente, al cabéza de la unidad familiar, don
Domingo Lanza Fernández, la obligación de devolver la cantidad
percibida de 35.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser .
ingresada, en el plazo máximo de tres meses, contados a panir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caia Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de becas, Dirección General

~. '0'-·' . ,.~
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Segundo.-La cantidad a que se refiere el apat1ado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de tres meses. contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden. en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros.. cuenta: Serie 64/52,
número 000002, a nombre de «Devolución de becas. Dirección General
de Promoción Educativa. Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público: haciéndose saber
por ultimo que, en el caso de no hacerlo así. le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» v en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden. de
confonnidad con lo establecido en el 'título VIII. párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden. que agota la vía administrativa. podrá la
interesada interponer recurso de reposición. previo al contencioso·
administratívo. ante este Ministerio (Subdirección de Recursos. calle
Argumosa. 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 1 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Promoción Educativa. José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

15583 ORDEN de 1 de junio de 1988 por /a que se rcmca ayuda
al estudio a doña Mar/a. EIsa Perc= .\féndc=.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Maria Eisa Pérez Méndez. estudiante de
Fonnación Profesional 1 en Asturias, con domicilio en calle Nogueirón.
de Grandas de Salime (Asturias), y con documento nacional de
identidad nlimero 45.430.850. y

Resultando que doña Maria Eisa Pérez Méndez, solicitó y obtuvo
una ayuda al estudio para realizar segundo de Formación Profesional I.
rama Administrativa, en el Centro Sección de F.P. «San Antolín» de
Ibias (Asturias), para el curso 1986-87. por una cuantía de 105.000
pesetas. en concepto de distancia de más de 50 kilómetros:

Resultando que, posteriormente a la concesión y pago de la ayuda,
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Asturias comprobó que la estudiante difruta de residencia y transporte
con cargo a los fondos del Ministerio de Educación y Ciencia, por 10 que
no le corresponde la ayuda por razón de la distancia;

Resultando que. con fecha 4 de mayo de 1987. la citada Dirección
Provincial, le requirió la devolución de la ayuda 105.000 pesetas,
indebidamente percibidas, sin que la interesada hiciera efectivo el
reintegro, por lo Que remite el expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando Que. por ello. con fechas 19 y 20 de enero de 1988. se
procede a la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda
al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándolosele a la interesada y a su padre a fin de
que. de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), hicieran uso del trámite de vista y y audiencia en el plazo
máximo de Quince días.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo: el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto)
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio y las disposicIO
nes aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el
curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 «<Boletín Oficial
del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 «<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986 (<<Boletín OfiCIal
del Estado)) del 29 Y 30); Orden de 5 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 12), y Orden de 18 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28):

Considerando Que dentro del plazo concedido para la vIsta y
audiencia no se recibe alegación alguna de la estudiante. ni de su padre;

Considerando que el expediente instruido a doña Maria Eisa Pérez
Méndez, reune las condiciones y requisitos establecidos en la disposición
décima, una de la Orden de 26 de febrero de 1985. antes citada, que dice:
«Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio se haya o no abonado
su importe. podrán ser revocadas en caso de descubrirse que ... eXiste
incompatiobilidad con otros benetlcios de esta clase procedentes de
otras personas fisicas o jurídicas».

Este-Mi.nisteria, eTr usa-de las atribuclünes -que tirne--conferi-das -ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria Eisa Pérez Méndez, la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y. en consecuencia, ur.poner a
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la interesada y subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar. don
José Pérez Braña,. la obligación de devolver la cantidad percibida de
105.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 35.000 pesetas,
35.000 pesetas y 35.000 pesetas. cada cuatro meses, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden. en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros. cuenta: Serie 64/52.
numero 000002. a nombre de «Devolución de becas, Dirección General
de Promoción Educativa. Ministerio de Educación y Ciencia». para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Publico; haciéndose saber
por ultimo que. en el caso de no hacerlo así. le será exigida la devolución
por vía de apremIO.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden. de
conformidad con lo establecido en el título VIII. párrafo tercero. de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado) de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden. que agota la vía administrativa. podrá la
interesada interponer recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo. ante este Ministerio (Subdirección de Recursos. calle
Argumosa. 43, 28012 Madrid). en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid. 1 de junio de 1988.-P. O. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Promoción Educativa. José Segovia Pérez.
Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

15584 ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a don Jfanucl Garcfa Bermúde=.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estu~io, a don Man.uel Garda ~e~~1l1dez. estudia~te de
Formación ProfeSIOnal L en Astunas. con domiCilio en calle Santlso, de
Ibias (Asturias), y con documento nacional de identidad
numero 9.411.353. y

Resultando que don Manuel Garda Bermudez solicitó y obtu~o una
ayuda al estudio, para realizar primero de Formación Profesiona! 1,
rama Automoción. en el Centro «Aurelio Menendez) de Ibias (Astunas)
para el curso 1986-87, por una cuantía de 55.000 pesetas. en concepto
de distancia de 30 a 50 kilómetros;

Resultando que. con posterioridad a la concesión y pago de la ayuda,
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Asturias. comprobo que el estudiante disfruta de residencia y transporte
con cargo a los fondos del Ministerio de Educación y Ciencia. por lo que
no le corresponde la ayuda por razón de la distancia;

Resultando que con fecha 4 de mayo de 1987, la citada Dirección
Provincial le requirió la devolución de la ayuda. 55.000 p~setas,

indebidamente percibidas, sin que el interesado hiciera efectiVO el
reintegro. por lo que remite el expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa:

Resultando que, por ello, con fechas 19 y 20 de enero de 1988, se
procede a la apertura de expediente de posible revocación de la ~yuda
al estudio concedida y al escrito de expOSIción de las causas del mIsmo,
respectivamente, comunicándoselo al interesado y a su padre, ~ ~n de
Que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de .Procedimiento
Administrativo. de 17 de julio de 1958 (<<Boletín OfiCIal del Estado»
del 18), hiciera uso de trámite de vista y audiencia, en el plazo máximo
de quince días.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 ~e agosto).
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudiO . y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas v ayudas al estudlo
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletin Ofidal
del Estado» de 15 de marzo): Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986 «illole"':ffi
Oficial del Estado»- del 29 Y30); Ordcn de 5 de junio de 1986 «(<.Boletín Oficial
del Estado» de! 12), y Orden de 18 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28):

Considerando que el expediente instruido a don Manuel <;iarcí.a
Bermudez, reune las condiciones y requisitos establecidos en la dISPOSI
ción décima. l. de la Orden de 26 de febrero de 1985. antes citada, que
dice: «Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio. se haya o. no .
abonado su importe, podrán ser revocadas en caso de descubnrse
qüe- :-:~ .. --ex:isfe---¡-nc-onfpatíb'ili-dad --Con -- otros - bendkioS" de- esta --clase
procedentes de otras personas fisicas o jurídicas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

,


